ANEXO 1
FUNCIONES DEL EQUIPO DE RESPUESTA RÁPIDA
PROGRAMA NACIONAL DE INMUNIZACIONES
· Verificar la información del caso notificado como confirmado
· Realizar la notificación oficial del brote a su nivel superior
· Notificar al Centro Nacional de Enlace del Reglamento Sanitario Internacional
· Convocar al ERRA nacional y subnacional y establecer reuniones periódicas
· Elaborar y coordinar el plan de respuesta rápida con su respectivo presupuesto
·  Emitir alertas epidemiológicas en los ámbitos público y privado, y reforzar la definición de caso en conjunto con Vigilancia Epidemiológica 
· 
· Evaluar las áreas de mayor riesgo para la diseminación de casos
· Coordinar con otros funcionarios e instituciones para la implementación del plan de investigación en terreno
· Elaborar un reporte ejecutivo diario para el manejo oficial de información y boletines a los diferentes niveles y sectores
· Realizar el monitoreo, la supervisión y la evaluación del plan de respuesta para el ajuste y la elaboración de recomendaciones de manejo y cierre del brote
· Solicitar a nivel subnacional la información del brote (casos y características, tiempo, lugar y persona, tamaño del brote, población susceptible, cobertura de vacunación e hipótesis de la fuente de contagio)
· Realizar teleconferencias nacionales para iniciar la coordinación del plan de respuesta rápida para el control del brote con el nivel subnacional involucrado
· Asegurar el entrenamiento del ERRA en los aspectos claves de preparación para el brote, investigación en terreno, medidas de control, información necesaria y cierre del brote
· Asegurar e implementar el plan de investigación y medidas de control del brote, asignando funciones por personas con plazos de cumplimiento a nivel subnacional y local
· Analizar la información monitoreando el avance en la implementación de las  medidas de control establecidas
· Colaborar en la elaboración  de alertas nacionales y recomendaciones sobre la adecuación de estrategias de acuerdo al avance del brote, tanto en el inicio como al cierre del brote
· Preparar a la persona seleccionada como vocero de prensa
· Contar con un sistema de comunicación adecuado (inventario de teléfonos, correos electrónicos, personas de contacto, etc., y lugares de destino de cada ERRA)
· Garantizar las vacunas y otros insumos necesarios para el control del brote
· 
· Acompañar el trabajo operativo de terreno para orientar las acciones generales en relación con el mapeo de las rutas de desplazamiento y las zonas intervenidas con medidas de control (bloqueo, barridos y búsqueda activa)
· Coordinar la preparación  de informes para el nivel político sobre evolución epidemiológica del brote
· Coordinar con los sectores público y privado para fortalecer la notificación inmediata de casos sospechosos/confirmados
· Coordinar con el área de comunicación social para la elaboración de boletines de prensa y material educativo y de promoción
· 
· Elaborar la estrategia de comunicación social para abordar el brote de sarampión o rubeola y su difusión
· Elaborar una solicitud presupuesto para la compra de vacunas SRP e insumos de vacunación y laboratorio adicionales, según las necesidades.
EPIDEMIOLOGIA Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA
· Verificar la información del caso notificado como confirmado
· Realizar la notificación oficial del brote a su nivel superior
· Notificar al Centro Nacional de Enlace del Reglamento Sanitario Internacional
· Colaborar con la elaboración del  plan de respuesta rápida con su respectivo presupuesto
· Colaborar con la emisión de  alertas epidemiológicas en los ámbitos público y privado, reforzar la definición de caso y fortalecer las acciones de vigilancia epidemiológica
· Coordinar la ejecución del plan de respuesta y control del brote y presupuesto
· Evaluar las áreas  de mayor riesgo para la diseminación de casos
· Coordinar con otros funcionarios e instituciones para la implementación del plan de investigación en terreno
· Elaborar un reporte ejecutivo diario para el manejo oficial de información y boletines a los diferentes niveles y sectores
· Realizar el monitoreo, la supervisión y la evaluación del plan de respuesta para el ajuste y la elaboración de recomendaciones de manejo y cierre del brote
· Solicitar, y analizar, a nivel subnacional la información del brote (casos y características, tiempo, lugar y persona, tamaño del brote, población susceptible, cobertura de vacunación e hipótesis de la fuente de contagio)
· Realizar teleconferencias nacionales para iniciar la coordinación del plan de respuesta rápida para el control del brote con el nivel subnacional involucrado
· Apoyar  el entrenamiento del ERRA en los aspectos claves de preparación para el brote, investigación en terreno, medidas de control, información necesaria y cierre del brote
· Asegurar e implementar el plan de investigación y medidas de control del brote, asignando funciones por personas con plazos de cumplimiento a nivel subnacional y local
· Analizar la información monitoreando el avance en la implementación de las medidas de control establecidas
· Elaborar alertas nacionales y recomendaciones sobre la adecuación de estrategias de acuerdo al avance del brote, tanto en el inicio como al cierre del brote
· Colaborar con la preparación de  la persona seleccionada como vocero de prensa
· Contar con un sistema de comunicación adecuado (inventario de teléfonos, correos electrónicos, personas de contacto, etc., y lugares de destino de cada ERRA)
· Conducir el análisis de la información epidemiológica en la sala de situación
· Acompañar el trabajo operativo de terreno para orientar las acciones generales en relación con el mapeo de las rutas de desplazamiento y las zonas intervenidas con medidas de control (bloqueo, barridos y búsqueda activa)
· Preparar informes para el nivel político sobre evolución epidemiológica del brote
· Coordinar con los sectores público y privado para fortalecer la notificación inmediata de casos sospechosos/confirmados
· Coordinar con el área de comunicación social para la elaboración de boletines de prensa y material educativo y de promoción 
· 
· Elaborar la estrategia de comunicación social para abordar el brote de sarampión o rubeola.
· Utilizar medios de comunicación social (blogs, Facebook, etc.) para la captación y divulgación de informaciones del brote.
LABORATORIO
· Verificar la información del caso notificado como confirmado
· Realizar la notificación oficial del brote a su nivel superior. 
· Coordinar la ejecución del plan de respuesta y control del brote y presupuesto.
· Evaluar las áreas  de mayor riesgo para la diseminación de casos.
· Coordinar con otros funcionarios e instituciones para la implementación del plan de investigación en terreno
· Realizar el monitoreo, la supervisión y la evaluación del plan de respuesta para el ajuste y la elaboración de recomendaciones de manejo y cierre del brote.
· Realizar teleconferencias nacionales para iniciar la coordinación del plan de respuesta rápida para el control del brote con el nivel subnacional involucrado
· Asegurar el entrenamiento del ERRA en los aspectos claves de preparación para el brote, investigación en terreno, medidas de control, información necesaria y cierre del brote. 
· Asegurar e implementar el plan de investigación y medidas de control del brote, asignando funciones por personas con plazos de cumplimiento a nivel subnacional y local
· Elaborar alertas nacionales y recomendaciones sobre la adecuación de estrategias de acuerdo al avance del brote, tanto en el inicio como al cierre del brote
· Acompañar el trabajo operativo de terreno para orientar las acciones generales en relación con el mapeo de las rutas de desplazamiento y las zonas intervenidas con medidas de control (bloqueo, barridos y búsqueda activa).
· Preparar informes para el nivel político sobre evolución epidemiológica del brote.
· Coordinar con los sectores público y privado para fortalecer la notificación inmediata de casos sospechosos/confirmados
· Revisar el stock de estuches de reactivos e insumos para la toma de muestras para el diagnóstico.
· Brindar instrucciones a la red de servicios de salud y laboratorios del nivel subnacional para la toma adecuada de muestras de suero, orina e hisopado nasofaríngeo y su envío oportuno al laboratorio.
· Asegurar la distribución de medio de transporte viral para los hisopados nasofaríngeos y faríngeos y la orina.
· Retroalimentar al programa nacional de inmunizaciones y epidemiología sobre los resultados de los casos investigados con alto riesgo para el sarampión, procesamiento de las muestras de casos negativos de arbovirosis (dengue y zika con fiebre y exantema).
· Acompañar el trabajo en terreno en la red de laboratorios a nivel subnacional
· Enviar muestras de los casos confirmados en el brote para el aislamiento y la genotificación al laboratorio regional
· Elaborar una solicitud presupuesto para la compra de vacunas SRP e insumos de vacunación y laboratorio adicionales, según las necesidades.
SISTEMA DE INFORMACIÓN
· Realizar la notificación oficial del brote a su nivel superior
· Coordinar la ejecución del plan de respuesta y control del brote y presupuesto.
· Realizar teleconferencias nacionales para iniciar la coordinación del plan de respuesta rápida para el control del brote con el nivel subnacional involucrado,
· Asegurar el entrenamiento del ERRA en los aspectos claves de preparación para el brote, investigación en terreno, medidas de control, información necesaria y cierre del brote
· Elaborar alertas nacionales y recomendaciones sobre la adecuación de estrategias de acuerdo al avance del brote, tanto en el inicio como al cierre del brote.
· Preparar a la persona seleccionada como vocero de prensa
· Presentar la información en la sala de situación sobre coberturas de vacunación, análisis de susceptibles en la zona geográfica del caso e indicadores de vigilancia y tipo de poblaciones de riesgo.  
LOGISTICA
· Asegurar el entrenamiento del ERRA en los aspectos claves de preparación para el brote, investigación en terreno, medidas de control, información necesaria y cierre del brote
· Asegurar e implementar el plan de investigación y medidas de control del brote, asignando funciones por personas con plazos de cumplimiento a nivel subnacional y local
· Garantizar las vacunas y otros insumos necesarios para el control del brote
· Revisar el stock de estuches de reactivos e insumos para la toma de muestras para el diagnóstico
· Asegurar la distribución de medio de transporte viral para los hisopados nasofaríngeos y faríngeos y la orina
· Mantener un stock de reserva de vacunas SRP/SR, jeringas y otros insumos para hacer frente a situaciones de emergencia.
· Disponer de los mecanismos de envío de vacunas y suministros a los estados y el nivel local en caso de emergencia.   
· Informar semanalmente al programa nacional de inmunizaciones de la disponibilidad y la distribución de vacunas SRP/SR, jeringas y otros insumos en el almacén nacional y a nivel subnacional
COMUNICACIÓN SOCIAL
· Elaborar el plan de respuesta rápida con su respectivo presupuesto
· Asegurar el entrenamiento del ERRA en los aspectos claves de preparación para el brote, investigación en terreno, medidas de control, información necesaria y cierre del brote
· Preparar a la persona seleccionada como vocero de prensa.
· Contar con un sistema de comunicación adecuado (inventario de teléfonos, correos electrónicos, personas de contacto, etc., y lugares de destino de cada ERRA)
· Coordinar con los sectores público y privado para fortalecer la notificación inmediata de casos sospechosos/confirmados.
· Coordinar con el área de comunicación social para la elaboración de boletines de prensa y material educativo y de promoción.
· Elaborar la estrategia de comunicación social para abordar el brote de sarampión o rubeola. 
· Formular cuñas de radio y televisión relacionadas con la notificación de casos sospechosos de sarampión o rubeola.
· Establecer alianzas estratégicas con los medios de comunicación social masiva para la difusión de información a la población. 
· Utilizar medios de comunicación social (blogs, Facebook, etc.) para la captación y divulgación de informaciones del brote.
FINANZAS/ ADMINISTRACIÓN
· Coordinar la ejecución del plan de respuesta y control del brote y su presupuesto
· Asegurar el entrenamiento del ERRA en los aspectos claves de preparación para el brote, investigación en terreno, medidas de control, información necesaria y cierre del brote
· Revisar el stock de estuches de reactivos e insumos para la toma de muestras para el diagnóstico.
· Asegurar la distribución de medio de transporte viral para los hisopados nasofaríngeos y faríngeos y la orina
· Apoyar el envío de muestras de los casos confirmados en el brote para el aislamiento y la genotificación al laboratorio regional
· Evaluar las posibles fuentes de financiamiento para la movilización del ERRA en terreno y financiar otras actividades locales
· Elaborar una solicitud presupuesto para la compra de vacunas SRP e insumos de vacunación y laboratorio adicionales, según las necesidades.
· Asegurar el transporte local y la contratación de vehículos para el desplazamiento de las brigadas de vacunación e investigación en terreno, los viáticos y el combustible. 
· Gestionar el financiamiento para la implementación del plan de comunicación y la contratación de recursos humanos adicionales en caso necesario.
OPS/OMS
· Colaborar con la verificación de la información del caso notificado como confirmado
· Apoyar la notificación al Centro Nacional de Enlace del Reglamento Sanitario Internacional
· Colaborar con la coordinación la ejecución del plan de respuesta y control del brote y su presupuesto.
· Colaborar con la evaluación de las áreas  de mayor riesgo para la diseminación de casos.
· Colaborar con la coordinación con otros funcionarios e instituciones para la implementación del plan de investigación en terreno
· Apoyar la realización del monitoreo, la supervisión y la evaluación del plan de respuesta para el ajuste y la elaboración de recomendaciones de manejo y cierre del brote. 
· Apoyar con el entrenamiento del ERRA en los aspectos claves de preparación para el brote, investigación en terreno, medidas de control, información necesaria y cierre del brote. 
· Colaborar con la implementación del plan de investigación y medidas de control del brote, asignando funciones por personas con plazos de cumplimiento a nivel subnacional y local. 
· Colaborar con la elaboración de alertas nacionales y recomendaciones sobre la adecuación de estrategias de acuerdo al avance del brote, tanto en el inicio como al cierre del brote.
· Colaborar con la preparación de la persona seleccionada como vocero de prensa
· Colaborar con el suministro de las vacunas y otros insumos necesarios para el control del brote.
· Colaborar con el cumplimiento de los indicadores de vigilancia de sarampión a nivel nacional y subnacional.
· Acompañar el trabajo operativo de terreno para orientar las acciones generales en relación con el mapeo de las rutas de desplazamiento y las zonas intervenidas con medidas de control (bloqueo, barridos y búsqueda activa).
· Colaborar con la preparación de informes para el nivel político sobre evolución epidemiológica del brote.
· Apoyar la coordinación con los sectores público y privado para fortalecer la notificación inmediata de casos sospechosos/confirmados.	
 	 	 	 	 	 	 
	 	
